
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que el Dr. JHON EDWARD 
TOBAR apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda ejecutiva. Pasa 
para resolver sobre el mandamiento de pago.  

 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 087 

Santiago de Cali,  24  de enero de 2022 
 

La señora  AMPARO CERQUERA CALDAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 16.629.833, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva 
laboral a continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES, PORVENIR SA, 
COLFONDOS SA Y PROTECCION SA, SKANDIA SA para que se libre mandamiento 
de pago por las condenas impuestas  mediante Sentencia No.123 del 15 de julio 
2020, emitida por este despacho, confirmar por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 263 del 31 de 
agosto de 2021, junto con las costas que se generen en el presente ejecutivo; Para 
resolver son necesarias las siguientes:   
                                               . 

CONSIDERACIONES: 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.123 
del 15 de julio 2020, emitida por este despacho, confirmada por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 
263 del 31 de agosto de 2021; documentos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara,  expresa y actualmente 
exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 
100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la cual se librará el 
mandamiento de pago a favor de AMPARO CERQUERA CALDAS, en contra de  
COLPENSIONES, PORVENIR SA, SKANDIA SA, COLFONDOS SA Y 
PROTECCION SA respecto de las condenas establecidas en las sentencias de 
primera y segunda instancia. 
 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario (fl 2 archivo distinguido bajo el número 
16. del expediente digital CUADERNO EJECUTIVO), la entidad  PROTECCION 
SA  el 15/12/2021, consignó en la cuenta de este juzgado la suma de                       
$ 1.786.329,00 por concepto de costas, representado en el depósito judicial N. 
469030002726833 y a la entidad SKANDIA SA  el 27/12/2021, consignó en la 
cuenta de este juzgado la suma de $869.674,00 por concepto de costas, 
representado en el depósito judicial N. 469030002730974, la entidad  PORVENIR 
SA  el 17/01/2022, consignó en la cuenta de este juzgado la suma de $ 
1.755.606,00 por concepto de costas, representado en el depósito judicial N. 
469030002736285 y en virtud de lo cual y siendo procedente se ordenará su 
entrega al mandatario judicial del ejecutante, quien tiene facultad para recibir. (fl 2 
archivo distinguido bajo el número 01. del expediente digital CUADERNO 
ORDINARIO). 
 



De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de 
pago a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 
de Octubre 28 de 2012 y 806 de 2020, y de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por  ESTADO. 
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 

inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de 

julio de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 

 

Por otro lado y respecto de la solicitud de medidas cautelares presentada por la 
parte actora, deberá manifestar este despacho que la misma no es procedente, toda 
vez que con la misma no se prestó en correcta forma el juramento del que trata el 
Art. 101 del C.P.L. y de la S.S., por lo que se habrá de negar la solicitud de medida 
presentada 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de   la 
AMPARO CERQUERA CALDAS identificada con CC. No. 29.503.873, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por 
los siguientes conceptos:                          
  
1 Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente a la actora 

AMPARO CERQUERA CALDAS, en el Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por dicha entidad.        

     
2 Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciara en el momento procesal oportuno.      
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de  
AMPARO CERQUERA CALDAS identificado con CC. No. 29.503.873, en contra de 
PORVENIR SA, SKANDIA SA, COLFONDOS SA Y PROTECCION SA, a través de 
sus Representantes Legales, o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos:   
 

A. Por la obligación de hacer tendiente a que dichas entidades devuelvan al 
fondo de pensiones COLPENSIONES, la totalidad de los valores que recibió 
con motivo de la afiliación de la señora AMPARO CERQUERA CALDAS, 
tales como cotizaciones, bonos pensiones, sumas adicionales de la 
aseguradora con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 
1746 del Código Civil, esto es con los rendimientos que se hubieren 
causado; también deberá devolver el porcentaje de los gastos de 
administración con cargo a su propio patrimonio, previsto en el artículo 13, 
literal q) y el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, por los períodos en que 
administró las cotizaciones de la demandante y PROTECCIÓN S.A., 
PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. deberán devolver con cargo a su 
propio patrimonio el porcentaje de los gastos de administración por los 
períodos en que administraron las cotizaciones de la demandante, 
debidamente indexados. 

 
 

B. A SKANDIA SA, por la suma de ($916.655 PESOS MCTE), por concepto 
de costas de PRIMERA INSTANCIA.  

   
C. A COLFONDOS SA, por la suma de ($877.803 PESOS MCTE), por 

concepto de costas de PRIMERA INSTANCIA.  
   

D. A COLPENSIONES, por la suma de ($908.526 PESOS MCTE), por 
concepto de costas de SEGUNDA INSTANCIA 

 
B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciara en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones 
“de hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser 
respectivamente canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia.   



 
 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 469030002726833  del 

15/12/2021 por valor de $1.786.329,00, por concepto de costas de la entidad 

PROTECCION SA,   y a la entidad SKANDIA SA  el 27/12/2021, consignó en la 

cuenta de este juzgado la suma de $869.674,00 por concepto de costas, 

representado en el depósito judicial N. 469030002730974, la entidad  PORVENIR 

SA  el 17/01/2022, consignó en la cuenta de este juzgado la suma de $ 

1.755.606,00 por concepto de costas, representado en el depósito judicial N. 

469030002736285, al abogado JHON EDWARD TOBAR apoderado judicial del 

ejecutante, identificado con la Cédula de Ciudadanía 94.424.130 y la T. P No. 

223.698 expedida por el C.S. de la J.  

 
QUINTO: NEGAR la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES presentada por la parte 

actora, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

auto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, del presente auto que libra mandamiento 

de pago,  de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 

del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

      

SEPTIMO: NOTIFICAR A  COLFONDOS S.A., del presente auto que libra 

mandamiento de pago de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR  A SKANDIA SA., del presente auto que libra mandamiento 

de pago de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 

C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 

NOVENO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del 
C.G.P.   
                                                                                              
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
 El Juez 
 
EM2021-598 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    25  de enero de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 010 
     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 24 de enero de 2022. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por la señora   GLORIA ESTELA VASQUEZ CRUZ en contra de    
COLPENSIONES Y/O con radicación No. 2022-002, pendiente para su 
admisión. Sírvase proveer.        

 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2022   

AUTO No. 088 
 

La señora  GLORIA ESTELA VASQUEZ CRUZ a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  
COLPENSIONES, la cual una vez revisada para su admisión, encuentra esta 
instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:     
 

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 
anexos a los demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya 
cumplido con lo estipulado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que 
indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos”. 

2.  Los hechos no son claros, toda vez que en el mismo no se expone de 
manera clara y concreta las razones por las cuales considera la actora que 
los dictamen es erróneo. 

3.  No se cumple con el artículo 6 del Decreto  806 de 2020,  en tanto no se 
aporta el canal digital donde deben ser notificadas los testigos ni la parte 
demandante. 

4. En la demandan se omitió aportar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la entidad demandada JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION  DE INVALIDEZ., por lo cual se evidencia que se debe 
aportar un certificado actualizado a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el Articulo 26 C.P.L. “La demanda deberá ir acompañada de los siguientes 
anexos: (…)  4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una 
persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o 
demandado. (…)”.   

5. . Las pretensiones, no encuentra sustento fáctico ni jurídico suficiente, en los 
hechos y fundamentos de derecho de la demanda.   

 



En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por  GLORIA 
ESTELA VASQUEZ CRUZ en contra de COLPENSIONES Y/O, por los motivos 
expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
   
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
El Juez 
  
EM2022-002 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    25  de enero  de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 010 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 24 de enero de 2022. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por el señor WILLIAM VIAFARA en contra de  COLPENSIONES y/o 
con radicación No. 2021-00618, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        

 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2022   

AUTO No. 089 
El señor WILLIAM VIAFARA a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  
PORVENIR SA Y COLPENSIONES, la cual una vez revisada para su 
admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 
falencias:     

 
 1. No se aporta reclamación administrativa, ni se realiza la  vinculación 
de la NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO – 
OFICINA DE BONOS PENSIONALES a quien le asiste interés en las 
resultas del proceso (art. 61 CGP). 
  
2. El hecho Octavo no se encuentra radicado en términos de claridad y 
precisión, por cuanto no se indican las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en las cuales se efectúo la devolución de saldos por parte de 
Porvenir. Tampoco se observan de los anexos de la demanda copia de 
la resolución mediante la cual se otorgó tal beneficio. 
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para 
que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de 
no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por  
WILLIAM VIAFARA en contra de PORVENIR SA Y COLPENSIONES, 
por los motivos expuestos.    
           
 SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 
días hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 
so pena de su rechazo.   
   
NOTIFIQUESE 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
El Juez 
EM2021-618 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    25  de enero  de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 010 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 21 de enero de 2022. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por la señora   DIANA JOSE SALAZAR ERAZO en contra de    
COLPENSIONES con radicación No. 2021-00622, pendiente para su admisión. 
Sírvase proveer.        

 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 21 de enero de 2022   

AUTO No. 091 
 

La señora  DIANA JOSE SALAZAR ERAZO a través de apoderado 
judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en 
contra de  COLPENSIONES, la cual una vez revisada para su admisión, 
encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:     

 
1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita 
evidenciar que conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de 
ella y de sus anexos a los demandados, por lo cual no es posible 
concluir que se haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La demanda indicará el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda… “En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos”. 
 
2. Con la demanda no se aportó el Registro Civil de nacimiento de 
la demandante que acredite parentesco con el causante. 
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para 
que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de 
no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por  
DIANA JOSE SALAZAR ERAZO en contra de COLPENSIONES, por 
los motivos expuestos.    



           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 
días hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 
so pena de su rechazo.   
   
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
El Juez 
  
EM2021-622 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    25  de enero  de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 010 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 24 de enero de 2022. A 
despacho del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia propuesta por el señor  FANOR MARTINEZ ESTUPIÑAN en contra 
de    COLPENSIONES con radicación No.2021-616, pendiente para su 
admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2022   

AUTO No. 092 
 

El señor FANOR MARTINEZ ESTUPIÑAN a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  
COLPENSIONES y/o, la cual una vez revisada para su admisión, encuentra 
esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:    

  
1.Para efectos de competencia, no se especifica la calidad de servidor 
público que ostentaba el actor si empleado público o trabajador oficial, ya 
que del contenido reporte de semanas cotizadas en pensiones  folios 18 a 22 
Expediente digital Anexos-  (archivo digital 0.2), se extrae que el  ultimo 
empleador del actor es  el HOSPITAL REGIONAL DE BUENAVENTURA, sin 
embargo no se explica  que calidad ostenta, ni se aporta Certificado Laboral 
donde se indique el cargo que el mismo desempeñaba; lo cual deberá ser 
subsanado para el correcto estudio de la presente acción.     
 
2. En la demanda la Litis no está debidamente integrada, toda vez que no se 
indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación de  
la UGPP con la cual comparte la pensión  de vejez, a quien le puede asistir 
interés en las resultas del proceso (Art. 61 C.G.P.). de igual forma, en caso 
de solicitarse su vinculación, deberán adecuarse las pretensiones de la 
demanda, allegar la debida reclamación administrativa ante la nombrada 
entidad 
 
3. Los hechos de la demanda están indebidamente planteados, no se  
menciona en los hechos la forma en que se debe reliquidar la pensión del 
actor, el fundamento de la misma y los factores que fueron tenidos por la 
demandada para su liquidación y que a juicio de la parte actora fueron 
omitidos. 
 
4. El poder no faculta al apoderado judicial para reclamar  las pretensiones 
de la demanda vulnerando de esta forma lo dispuesto en el artículo 74 del 
C.G.P., que en su parte pertinente establece: “(...) En los poderes 
especiales, los asuntos se determinaran claramente, de modo que no 
puedan confundirse con otros (…)”.se deberá subsanar tal aspecto 
aportando nuevo poder subsanando las falencias. 
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no 
hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 



RESUELVE: 
    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por 
FANOR MARTINEZ ESTUPIÑAN en contra de COLPENSIONES, por los 
motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena 
de su rechazo.   

   
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
 Juez  

 

EM2021-616 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    25  de enero de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 010 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de enero de 2022. Informo al señor Juez 

que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.084 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: GUIOVANNY  LASSO  MARMOLEJO 

DDO: COLPENSIONES Y/O 

RAD: 2021-492 

 

Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la entidad llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., contestó la presente demanda y el llamamiento en 

garantía en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 31 del C.P.T y de la S.S., se tendrá por contestado.   

 

Por otra parte, se observa que obra poder que otorga la Representante Legal de Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A., Dra. CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, a la abogada 
Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la 
T.P. N. 83.061 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 

En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, 
identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la T.P. N. 83.061 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción. 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 31 DE ENERO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.   

 
QUINTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 

una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará 

el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 

realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE.                                                          

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2021-492 
 
 
 

 

      
 

                                  
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 25 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.010. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de enero de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.085 
Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA  CECILIA  LOPEZ  TORO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-520 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE FONDOS  DE  
PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA, la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES-  COLPENSIONES y la integrada en litisconsorte la 
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTIAS  -  PROTECCIÓN  
S.A, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA 
BETANCOURT GARRIDO, identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 
299.229 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Vicepresidenta jurídica y secretaria general de 
PROTECCION SA Dra. ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. ROBERTO CARLOS 
LLAMAS MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderado judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA 
LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a 
su vez sustituye a la Dra. MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA, identificada con CC. 
N. 1.234.195.459 portadora de la T.P. N. 359.423 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 



judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
  
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte la ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTIAS  -  
PROTECCIÓN  S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, 
identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. 
de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION 
SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA, 
identificada con CC. N. 1.234.195.459 portadora de la T.P. N. 359.423 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 31 DE ENERO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
DECIMO PRIMERO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de 
acuerdo con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 
del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 
partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  



 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-520 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 25 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.010. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2022, pasa al despacho del señor Juez el 
presente proceso informándole que las demandadas, contestaron en forma oportuna la 
demanda y además presentan un llamamiento en garantía respecto de MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., Sírvase proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.086 
Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: PEDRO ANTONIO DE JESÚS VALENZUELA ANGARITA  
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-529 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION SA,  
contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Por otra parte, se advierte que SKANDIA SA llama en garantía a la sociedad MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., fundando su petición en lo establecido en el Art. 64 del 
C.G.P., que permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la compañía que ha 
otorgado dicha póliza, el pago de las obligaciones que pudieren resultar en un proceso. La 
aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., suscribieron las PÓLIZAS, distinguidas 
con los No.9201407000002 con fecha del 01/01/2007 a 31/12/2007, 01/01/2008 al 31/12/2008, 
01/01/2009 al 32/12/2009, 01/01/2010 al 31/12/2010, 01/01/2011 al 31/12/2011, la y la póliza 
No.9201411900149 con fecha del 01/01/2012 al 31/12/2012, 01/01/2013 al 31/12/2013, 
01/01/2014 al 31/12/2014, 01/01/2015 al 31/12/2015, 01/01/2016 al 31/12/2016, 01/01/2017 al 
31/12/2017 y 01/01/2018 al 31/12/2018.  Para resolver, CONSIDERA 
 
A folios 106 al 117 del numeral 16 del expediente digital reposan copias de las pólizas de 
seguro distinguidas con los No.9201407000002 y No.9201411900149, que suscribieron 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., lo que permiten concluir que dicha petición reúne los 
requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias conforme lo prevé 
el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que a la luz del artículo 77 de la Ley 100 de 1993, 
de comprobarse que le asiste razón al demandante, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., podría asumir obligación frente a aquél en relación con la póliza que suscribieron con la 
demandada.  
  
Asimismo, al revisar el expediente y el asunto al que se refiere, se hace necesario realizar las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 301 del C.G.P, señala: “Notificación Por Conducta Concluyente... Cuando el escrito 
en que se otorgue poder a un abogado se presente en el juzgado de conocimiento se 



entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el día en 
que se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 
con anterioridad...”  
 
En virtud a la norma trascrita y como el 13 de diciembre de 2021, en el numeral 18 del 
expediente digital, la apoderada judicial de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., contestó la demanda principal y el llamado sin que se hubiere realizado la 
admisión del mismo, estima este despacho que por sustracción de materia se dan las 
condiciones para tenerlo notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE del llamado en garantía, 
y tener por contestada la demanda y el llamamiento en garantía, máxime que esta forma de 
notificación de providencia judicial también está contemplado en el CPTSS, de conformidad con 
el literal E, de su artículo 41, (reformado por la Ley 712/01). 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, identificada con 
CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Vicepresidenta jurídica y secretaria general de 
PROTECCION SA Dra. ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., 
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada PROTECCION SA. 
 
Obra poder obra poder que otorga la Representante legal de Skandia SA Dra. SANDRA 
VIVIANA FONSECA CORREA, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su 
vez sustituye a la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, identificada con CC. N. 
1.151.946.356 portadora de la T.P. N. 253.718 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada SKANDIA 
SA. 
 
Finalmente, se observa que obra poder que otorga la Representante Legal de Mapfre Colombia 
Vida Seguros S.A., Dra. CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, a la abogada Dra. MARIA 
CLAUDIA ROMERO LENIS, identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la T.P. N. 83.061 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 
diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por lo cual RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 



 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, identificada con 
CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 
identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
  
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 
quien a su vez sustituye a la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, identificada con 
CC. N. 1.151.946.356 portadora de la T.P. N. 253.718 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de SKANDIA SA. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, 
identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la T.P. N. 83.061 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A.  
 
OCTAVO: Téngase notificado por conducta concluyente a MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. del Auto Interlocutorio No.2943 del 18 de noviembre 2021, por medio del cual 
se admitió la presente demanda, a partir del día en que se notifique esta providencia, (Artículo 
301 del C.G.P.) 
  
NOVENO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
DECIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
DECIMO PRIMERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente 
juicio, se señala el día 31 DE ENERO DE 2022, A LAS 11:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
  
DECIMO SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
  
DECIMO TERCERO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo 
con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia. 
 
DECIMO CUARTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a 
sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
 



NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 
Hoy 25 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.010. 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
           Secretario 


